
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informándole que el término concedido a la parte actora para dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio proferido por este Despacho el pasado 03 de junio de 

2022 transcurrió así: 

 

Notificación por estado: 06 de junio de 2022 

Término para subsanar: 07, 08, 09, 10 y 13 de junio de 2022 

 

Transcurrido el término legal de 5 días la parte demandante guardó absoluto silencio. 

 

Sírvase proveer, 

Anserma, Caldas, 14 de junio de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref- 

 

Proceso:   SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

 

Causantes:   1) RAFAEL ARANGO BERMÚDEZ  

C.C. Nro. 4.339.939 

2) MARÍA ISABEL ROCHE ARCE  

C.C. Nro. 29.890.007 

 

Interesados:  1) HERNÁN ARANGO ROCHE  

C.C. Nro. 6.474.730  

2) HERNANDO ARANGO ROCHE  

C.C. Nro. 4.341.129 

3) SILVIO DE JESÚS ARANGO ROCHE  

C.C. No. 4.345.356 

4) SULAY ARANGO ROCHE  

C.C. Nro. 29.809.107 

5) PEDRO NEL ARANGO ROCHE  

C.C. Nro. 2.633.217 

EN CALIDAD DE HIJOS DE LOS CAUSANTES 

6) ONEIDA ARANGO ROCHE  

C.C. Nro. 51.997.333 

HEREDERA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE RAFAEL ÁNGEL 

ARANGO ROCHE C.C. Nro. 6.451.879 

7) ARACELLY TRUJILLO ARANGO 

C.C. Nro. 29.818.026 

HEREDERA EN REPRESENTACIÓN DE SU MADRE NUBIA 

ARANGO ROCHE 

C.C. Nro. 29.890.008 

 

8) DIANA MARCELA TRUJILLO CASTILLO 



C.C. Nro. 1.113.307.899 

HEREDERA EN REPRESENTACIÓN DE SU PADRE JAIRO ALBERTO 

TRUJILLO ARANGO 

 

Requeridos:   1) JOSÉ JESÚS ARANGO ROCHE  

C.C. Nro. 4.347.084 (Fallecido) 

2) JOSÉ OCARO ARANGO ROCHE 

C.C. Nro. 4.345.906 (Fallecido) 

3) WALTER TRUJILLO 

4) ELMER TRUJILLO 

4) JAIRO TRUJILLO (Fallecido) 

5) MIRIAM TRUJILLO en CALIDAD DE HIJOS DE LA SEÑORA 

NUBIA ARANGO ROCHE identificada con C.C. No. 

29.890.008 

 

Radicado:   17042-4089-001-2022-00059-00 

 

Asunto:   RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 

Interlocutorio:  Nro. 354 

 

Teniendo en cuenta que la parte interesada no dio cumplimiento a los 

requisitos exigidos mediante auto de inadmisión, es por lo que, en virtud de lo 

establecido en el Artículo 90 del Código General del Proceso, el JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

DE LOS CAUSANTES RAFAEL ARANGO BERMÚDEZ y MARÍA ISABEL ROCHE ARCE, 

promovida a través de apoderado judicial a solicitud del señor HERNÁN 

ARANGO ROCHE y OTROS, por lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa anotación de su radicación en los 

libros y la base de datos que para el efecto se llevan en el Juzgado, se 

entenderá que se han devuelto la totalidad de los anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 087 fijado el 15 de junio de 2022 a las 08:00 a.m.  
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